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DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Las Industrias actua~en,te: constit~~s debe~á~soli
Cítar la concesión del camet ~n_UI1Pla;z(J-de-~smeses.conta

dos a partir de la,lecha de_pUblic,acíón_del_presEm.tf;l:~p-e~o.

Dos. Estas industriasestar~__exen.tas ,;de \'WifiQlr,la'pI'lJeba
de aptitud que previeneelpuJ1to_~tro4el:_a11í<;ul0:'lu~tode
este Decreto,_ bastando presentar;h.tocon,_~so:li9~~_-elrecibo
de pago de la Licencia Fiscal d_el:lmp'uest6Industri:~l1.~rres~

pondiente al_-seme~tte_en qu~el':})~ente.peoreto,al)~-pu:

blicaclO, en ,el "'Bolelín Oficial, d# EStad~~ --~-_j~tifj~te __-de

~~~~a:i~:r~iel~temt~~;"~-·!~•._~~~~~Órila-:-~~~~~:
~i6n de apertura de ..la De]egaci6nI>ro~~~~e ~~lo: ~

Así lo dispongo ~relpre~p-te~reto._,'~_:en~~drid
a. _diecinueve de o~bre de. miltt~ve,cíentos",seténta- y:dos.

FRANCISCO FRANCO
El VlcepreS¡J~nte del Gcbiei"'no.

LUIS· ,CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORllEC(/[ON de err()r~s deI4()rt4Em~ 19d6: iunio
de 1972 .por la .que Bt¡ actualiza: el :ln<Uce:deCrüe
ríos de. Clasificactónf1Tancel(Jflci,(;qn ..lq.jnctusión
de nuevas :notascf?mplementarÍ!lS-';IlClarl1tpri4s y
resolucfcmes.yla modifk4tió~y (¡nulacwn:,tlé al
gunos de loscriterioos ·Y1texiste-nte:s.

Advertidos, errore.sen ·.él texto- ;<ie>la'ci#Ordan,'publicada
en· el "Boletín Oticial del Estadg.. numero: 'lOO; :de:fecha 5 de
julio de 1972, se formulan aoontinu,acióll:1a,s<opQrtunasrectifi
caeíanes:

Pagina 12044, columna segundá,Unea 61,'4ohde dice'; "'~3.Ot:..

debe decir: ..2:301.. ,
Página 12047,. columna pri1D~ra,1ínea;,'4.·pOr'ábaJo, .dond~

dice: ..restrinp,ivo.... debe decil': .. >"\restripti~o •.
En la misma página ycolu~na.~lüléaUltima,dondedice:

..conductores... debe decir : "cond,uctor...
Pagina 12048, columna, primera; 'línea, 16',~dondedice : .,-sensi

bilizadas»-, debe decir: ..senzibiU:z;act0s,,:
Página 12049, columna segun~a-,::línea,,1."pqrabaío,donde

dice: -otranrnisiórt .. , debe decir:~trans-ll1~ilt.n":.
Pagina 12050. columna primera, linea',fk-; d9hd:edice:"in

cluirán,., debe decir': ~incluían.. ,
En Jamisma página y colu~~a; "hnoo2L dOlide dice; "'eHpe

cjalmente»-, debe decir: ..especimenes,,_
En la misma página y columna.:Jine-a donai$' dice: «90.. ,

debe decir: ..99~_
En la misma página.columnasegunda,línf,lftspenúltüna y

última, ~onde dice; ...Esta clasificación" eS~'GOntirIll~da.por la
nota legal 1 11 del capítulo.OO... de~decir: '''-Esta,das-ifi~ción

está confirmada por la nota leg-tl.ll:llde:l~'Se't:c~ónXVI. que
excluye de la misma los apar~tQs del cap:¡tulo ,90... ,

Página 12051, columna wgunda, linqa4S,do:oda dÍGe; ..10.87...
debe decir: ,,1087.. ;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de octubre-, de ' ,lt)72 por la- 'que se
crea la. Comisi6nPerrna!lB1ttede: 1(;l8 .Congresos
Nacionales de Comunjdad~s de Reyan~e$.

liust'r'isimo sefior:

Los Congresos de Com.unidades :de 'Reg8nte~. celebrados en
Valencia. en 1964, Sevilla, en 1968, y Leó~,'eJl1912.,han ~rvido,

entre otros fines. para· presentaJe .. d la mQdo,'diiecto3. la Admi
nistración .Pública las aspiraciones y, problemas' de las COmufli-

dadas de Regantes encua.draJ~ en el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Las eónClusiones 'de ,los'. Congresos•.. analizadas por Organos
especiali~dos.de Jaf\.dmínístraci6n. S011 aceptadas, cuando pro
cedEJ,total.o parciwm~nte; Y'. ori~ina:n~.en su caso. la corres
pondientelIlodlficación,.enJanorm"Uva'vigente.

oe~e-el.puntodevistá: 4el Minis~(10 de Obras Públicas. ~e

ha .considEl~ado .~J;lU\yor, intel~·és.est:B'.d.iá19go directo con la
()pjn~ón"W!iYQritaria de ·lo,stUiuanos,.cotlSéguido a través de los
(;onlP"~sceleqralfoshastá:el momento. y, consiguientemente.
see,sti~ i'cl:tereS81lteasegurarelcamiJIoadecuado para la con~

tinuación d:~ aquel diátogo~
Ya en l~ Con,gresosJd~ ValenciaY,Sevilla se dejó" sentir el

d~$eó dé qtié Heg'B.S(t s' collStituirse un Organo permanente de
Congreso$<de Co~1.1nidades,f}uernantuvieraelnexodeconti~

nútdacl en organiZac;:ióJi ,yen'~ina entre un Congreso y el
siguiente. rque sirviera;. Etdt:1,IlláS.cGll1O enlace permanente con
la Admirtist'ración ptit'a la in~rpretaci6ny.. puesta en practica
de ,las . conclusiones . de ,í~ Co~SCIs:.·.~tas.aspiraciones han
quedado. pl",smadase~el-tercel;"',acuerd? •del. Último Congreso
de :Co.tnunil:l,ad~s de Re~ll~es.ce.leb:rad(}:enLeón.que ha pro~

cedid()ll,d~ignar'laCo,InisiQnpe~lU@enW.. de. los Congresos de
com~idádesde Regantes. Par¡:¡cerazo1lS.1:)le y oportuna que esta
designact911" sea sanc.ion&ia. por Ia4:dminLstración. confiriéndo
le,. de e$í-amodo. a ~a <?Qmisi6n:uh:,,~t\lSlo permanente que
garanti~el 9umplimi~tltodesucoIIletido,

Por cuanto antecede; este Ministerió ha dispuesto:.'1.0 . Se crea la,Co1lÜSip-nPern"lanen~:de..los Congresos Nacio
nales. de, Comunidades 'd.e:ll.e~~t~s.,¡;QnlamisIón de' asegurar
la CQJltillUidad,. en'Jaorgán!zación,ytrflUunictnto de. las cuestio
nes: :planteadas. por los ,Su-ceslvos .Co~eBQs de COmunidades de
~s:a.11t.e8.Y'como organo:nórlI1al.d~~colabOracl6n d.e l.as Comu
nidad,es,de.Regan~~.(;00 'el~nis;erio~: Obras Publicas, para.
la elev~i~:,alti{ular·dees.t.eD~partamen~ode.las conclusiones
de los CongreSos:y,lapL1es~aen-prá(:t.i-ca de a.quen~s que el
Ministerio·decidi:l recoger.

~.°Pr:~.$i(lirála.GoIDjsión el Direc;tClr. ge~ral de Obras Hi
dráulicas. Y estaré. integI'~dtl. POJ'elCo~sarioCentral de Aguas
y por lO$: Presidentesde~las:CCllÍlunip~~ de Regantes que hayan
organi2tl:do. Congresps.··~e .Com:unidadeS o tengan confiada la
otganizaciÓ!l de.l 'siguiffi?té.

Actuará.;oomo .Sa'é:retario·de la' Comisión el que 10 hubiera
siciodel CQ.ngreso últimamente cele:brildo<

Lo que. comunico a V.l.
Dios guarde a V. l.
Madrid,', 21 de ,octubre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr, Subsecretario,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 29$7/1972, ,de III de octubre, por elqu8
se regula la in,t(l:gración en el Cuerpo de Profeso
res de. tduca~í6nGeneret~13a8jca de los funciona
riosdel a-ct~t Cuerpo del Magisterio Nacional de
Enseñanza' Primaria.

La Ley. General .de:{J:dueación., en su articulo ciento oc~o.
tres apartado. al .-creó .e1- Cuerpo d:e. Profesores de Educación
Gen'e~-l,Bt.ísica,>estableciélldose.en .. la •.' disposición transitoria
sexta uno,' que la inte~ción,48<105 funcionarios de los fiC
tuald' 'Cuerpos especiales docentes del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia (en: este caso Cuerpo del Magisterio Nacional
de Ense:ñ-aJlw Ptil'naria) ~.haga por.Decreto. a propuesta del
Minist~rio: oe EducacióIl'Y' Cie:nciaen .. ,atención, a. la respectiva
función docente. titula~1(JJ) exigida eU cadJs caso para. el in·
gresoY'coeficlente de los CUerpos nuevos y de 108 Cuerpos
anteriores.; previó .. inf0rnte del M-ini~terio,de, Hacienda.. del
ConsejoN.aCionalde F:tlucaci-ón y del Consejo. de Estado. Y.
en su ,caso.. de ls:CQtnisión SU:p~rio~de Personal y de las Aso·
ciaciones ,del Profesorado, cuando proceda. Sin embargo, la

•
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disposición transitoria sexta. cinco, contempla la .singulari~
dad de la integración del Cuerpo del Magisterio Nacit!nal de
Enseñanza Primaria en el nu-evoCuerpo de Pro(esoresde
Educación General Basica, señalando los niveles en los que
los funcionarios de dicho Cuerpo impartirán sus enseñanzas.

En base al respaldo legal señalado se aborda el problema
de la - integración del Cuerpo dél Magisterio. Nacional en el
Cuerpo de Profesores de Educaciorl General Básica; una. voz
que por Decreto-Iey diectséis/milnovecientos setenta se esta
bleció el coeficiente correspondiente a diCho Cl,lerpo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, _previos los informes preceptivos _.correspondientes. obte
nida la aprobación de la Presidencia del Gobierno y de con
formidad cQn el dictamen del Consejo de Estado y previa
delibe.ración del Consejo -de Ministros en su reunión del dla
trece de octubre· de mil novecientos setenta y das,

DISPONGO,

'Artículo primero.-,-Los actuales funci<.lllarios. del Cuerpo del
Magisterio Nacional. de Enseftanza. Primaria quedan. lntegra~

dos. en la misma situación admbnstrativa en que se encuen
tren actualmente, en .el .,Cuerpo' ,de .·Profesoras .cie Educación
General Bastea, y, según dispone; el articulo tercero del De
creto-ley die<:iséislmilnov~cientossetenta, d&once dediciem
bre, deberán realizar los- cursos de act\l.alizaciónyperfeccio
namiento que 61 efecto" sean establecidos :por el Ministerio
de Educación Y,~iencia.

Artículo segundo.-Uno. En el plazo má-ximo del seis me
ses a partir de la publicación delp~ente Decreto, el Minis

. terlo de Educación y Ciencia -reguJatáelejercicio de la funCión
directiva en los Colegios NaciOnales de Educación General
Básica, a tenor de lo dispuesto en el. número· tl'es del artículo
ciento diez de la. Ley General de Educación, coma asimismo
la situación de los actuales funcionarios' del -Cuerpo de Direc
tores Escolares, en relación con dicha función directiva,

Dos. Los actuales funcionarios del. Cuerpo de Directores
Escolares podrán integrarse, en la misma situación adminis
trativa en la que· se encuentren actualrnente, en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica,. conforme a lo pre
venido en el número cuatro de la disposicjÓ-Il transitoria sexta
de la Ley General de Educación: Pa.ra:- ello será preciso que
en un plazo de seis meses a partir de la publicación del De
creto regulando el ejercicio de la .función·. directiva en los
Colegios Nacionales de Educación Gener-alBásica opten por
integrarse en el Cuerpo de .Profesores de Educación General
Básica.

Tres, Las funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares
que p.o opten por la integración quedarári en sit\Ladón a
extingllir, conservando sus derechos. incluso los económicos
y de residencia, y prestarán servicios· docentes en los centros
que el Ministerio de Educación'y Ciencia determine. de acuer~

do _con lo dispuesto en la disposición transitoria sexta; tres,
de la Ley General de Educación.

Articulo tercero.-Quienes en virtud de lo previ3to en la
disposición transitoria sexta. seis, de la. Ley General de Edu
cación. y a través de los prOCedimientos que reglamentalia
mente se regq.len, "accedan al·actual Cuerpo del Magisterio
Na.cional, S8 integrarán también en el Cuerpo de Profesores
de Educación General- HAsica' con efectos de la fecha, en que
dicho. Qccesose produzca.

Articulo cuarto.-Uno. Los actuales . Maestros de Enseftan
za -'Primaria no comprendidos en el artículo tercero del· pre
sente Decreto accederán al Cuerpo:de Prófesores de Educación
General BásiC8l mediante. la s4peraciónde las pruebas que
reglamentariamente se determinen.

Do~. Los actuales alumnos:delas Escuelas normales: que
cursan estudios por el'plan de mil· novecientos sesenta y siete
con expediente sobresaliente accederán directamente al Cuer~
po de Profesores de Educación Genera·l ·Sástca. .

Tres. En los demás casos el·acceso al CUerpo del Profeso
rado de Educación General Básica será mediante las 'pruebas
que reglamel1tariamente se d6tenninen. ,ti

Articulo ql.1into.-EI MinisteriQ de Educación y Ciencía con
vocaráen el pl&zo más breve posible pruebas de Ra;eso al
Cuerpo de Profesores de Educación Genera.l Básica., para cubrir
las vacantes que puedan existIr,· previa la determinación a tal
efecto de las normas, Si que ~ refiere elarUculo ciento slate
de la Ley General de Educación.

Artículo sexto.-Para poder reincorporarse a sus funciones
será de aplicación a los funcionarias del Cuerpo del Magis~

•

terio Nacional de Enseiianz8; Primaria que se integren en el
Cuerpo de Profesores deE1lu(;ácIón General 'Básica, ainesíar
en el ejerciCio de docencia o investigación, ·10 dispuesto en el
artículo tiento tres. cuatro, de la Ley General de Educación.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de· octubre de mU' novecientos setent& y dos.,

FRA~CISCO FRANCO

El Ministro ve Educación y Ciencia,
JOSE LUiS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE AGRICULTURA
,

ORDEN de 14 de septiembre de 1972 por 'la qué se
crea el registro provisional de productores de plan.
tos de vivero.

Ilustrísimo seilor:

Con la reciente reestructuración de este. Ministerio, contorme
al Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre; Decreto 2884/1971, de
5 de noviembre, y legislación complementaria que han precisa
d? .los cómet~dos de las··distintas Direcciones Generales y Orga.
nIsmos que mtegran .este Departament,\ se. ha procurado una
mayor ftlUcionabiUdad. evitar duplicidade~ de actuación y en
définUi\'a, faci1!t~ u:mmejor servicio a los fines 'de política
agraria que reglra el sl;lctQr y.una, atención másdirecta a todos
los factores determinantes. de la Empresa agraria.

Se han marcado las directrices de actUación en cuanto ~e
refiere a los me.dios de producción' agraria. entre las que figuran
e~ un lugar destacado el material vegetal, SGroiUas y plantas de
vIvero; cuyo factor multiplicador y condicionado de calidad
exige. una especii.d normativa.

La Ley 11/1971, de 30 de marzo, sobre Semillas y Plantas de
Vivero, señ.ala los preceptos a los (,:iuales se sujetará el control
de esta producción y los requisitos a cumplir· por los obten
tares y multiplicadores de estos medios de producción. Mere.
~n especial tratamiento las g1istionesrel,ativas a plantas- de
Vivero, ya que en orden a la legislación, tanto de carácter na
cional como internacional, presentan evidentes particularida
des, y las normativas qUe les, alcanzan han tenido menor am
plitud y precisión de detalle que las correspondientes a las
características producción y comercialización de semilla.

La Orden de este Ministerlo de 10 de marzo de 1947y la. circu~
lar número- 286 de la antigua Dirección General de Agricultura,
de 21 de octubre de 1947, fijaron los Condicionados para l'aauto
rización de produccióuen viveros, de plantas vivas de todas
clases: Frutales, videa. especies de siembra y ornamentación
de horticultura y jardinería y otros, debiendo toda Entidad o
particular dedicado a dicha producción inscribirse en los Re
gistros Especiales qu-e se llevaban en las Jefaturas Agronómi
cas provinciales. las cualesremití&n al Servicio de Defensa con·
tra Fraudes de la mencionada Dirección·· General copia de di
chas inscripciones.

El Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, Incluye entre las
misionel> .a desarrollar por la Dirección Generar de la Produc
ción AgrarlaaqueUas accion1es técnicas relativas a los medios
necesarioapara la producción, y en el aspecto concreto -de 5e
mUla y plantas de vivero. s-la Subdirección· General de los Me
dios de Ia'Producción Vegetal, en coordinación con el Instituto
Nacionald.e Semillas y Plantas de Vivero. .

En tanto se formule la legislación en desarrollo de la Ley
11/1971. de 30 de marzo, sobre Semillas yPl'antas de Vivero.>.re
sulta aconsejable faci1it~ la evolución de las 'prácticas actua
les a la nueva organización· de Jos servicios d& este Ministerio,
mediante la adopciólí,de medidas .que regulen un régimen tran~

sitorio. en beneficio de un Ir.,ejor conocimiento y una mayor
precisión en las etapas a seguir, hasta completar la normativa
de la prooucciónde plantas de vivero;

En consecuencia, ,este Ministerlo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea el Registro Provisional de Productores de
Plantas de Vivero. en tanto;..entré. en vigOr el' Reglamento Ge
netal de la. Ley 11/1971. Y los Reglamentos Técnicos correspon~

dientes a dicha producción, coliforme -establecen los artículos
sexto. octavo y undécimo de la- citada Ley 11/1971, de 30 de
marzo.


